
Del Escritorio del Señor: 

JUAN CARLOS GONZALEZ ALCIVAR 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2013 

Sh 
RAUL ALCIVAR GONZALEZ 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
ESCULAPIO S. A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha, JUAN 

CARLOS GONZALEZ ALCÍVAR ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía N* 0913817995, en calidad de 
CEDENTE, cede y transfiere 245.788 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al capital 

social de la compañía ESCULAPIO S. A., a favor del señor RAUL FRANCISCO 
ALCIVAR GONZALEZ, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 0914317284; quien comparece en calidad de CESIONARIO. 

En tal virtud el Gerente General de la Compañía Esculapio S.A. deberá 
tomar nota de la presente transferencia en el Libro de acciones y 
accionistas atento a lo dispuesto en el Articulo 189 de la Ley de 
Compañías vigente y realizar el Registro ante la Superintendencia de 
Compañías. 

Comparece además la señora doña ANDREA SALMON BAQUERIZO DE 
GONZALEZ quien expresa su consentimiento para que su cónyuge JUAN 

CARLOS GONZALEZ ALCIVAR, transfiera la totalidad del paquete 
accionario que posee en la compañía ESCULAPIO S. A. detallado en este 
instrumento. 

El cedente y su cónyuge expresamente declaran que por efectos de la 

presente cesión se transfieren también a perpetuidad todos los derechos 
y obligaciones que le corresponden como accionista de Esculapio S. A., 

incluidos las utilidades de los correspondientes ejercicios económicos si lo 
hubiere, cediendo además los derechos económicos y sociales, cuentas 
por cobrar y pagar que consten registrados en los libros sociales y 

contables de la precitada compañía ESCULAPIO S. A. a favor del 
cesionario RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ, todo esto por convenir



Del Escritorio del Señor: 

JUAN CARLOS GONZALEZ ALCIVAR 

a los intereses de la Sociedad Conyugal que por el hecho del matrimonio 
tienen conformada. 

Adjuntamos copia de los documentos tanto del cedente, los de mi 
cónyuge, y los del Cesionario, los mismos que son de nacionalidad 
ecuatoriana, firmando además de común acuerdo la presente 
comunicación en unidad de acto. 

Sin otro particular quedamos de usted. 

/ 
Cordialmente, 

  

E É LOS GONZALEZ ALCIVAR 
C. CL N* 0913817995 

CEDENTE 

     SRA./ANDREA SALMON BAQUERIZO D 
E. CAN? 040131978 / 
CONYUGE CEDENTE 

CESIONARIO 

LLO 
SR. RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ 

C.C. N” 0914317284 

 


